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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
 

RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2010-00014-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  NUBIA GONZALEZ 
DEMANDADO:   MUNICIPIO SAN JOSE DE CUCUTA Y OTRO 

 
INFORME SECRETARIAL 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Al Despacho de la Sra. Juez la presente demanda ordinaria radicada bajo el No. 2010 – 00014,  
informando que mediante auto de fecha 23 de febrero de 2020 se dispuso fijar agencias en 
derecho en la suma de $11.256.864.oo a favor de la parte demandante  y a cargo de la parte 
demandada pero por error se indicó que dicha suma correspondía a dos salarios mínimos. 
Igualmente le informo que en la referida providencia se omitió fijar las agencias en derechos 
ordenadas por el Honorable Tribunal a cargo del MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CÚCUTA  a favor 
de la ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA S.A. Sírvase disponer lo pertinente, 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
 Secretario 

 
PROVIDENCIA – AUTO CORRIGE  Y ADICIONA  

San José de Cúcuta, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el anterior informe Secretarial y constatando la veracidad del mismo, se hace procedente 
CORREGIR el auto de fecha 23 de febrero de 2021, en el sentido de señalar como agencias en 
derecho la suma de $11.256.864.oo a favor de la parte demandante y a cargo de la parte 
demandada. 
 
A su vez, se ADICIONARÁ la providencia en mención en el sentido de fijar como agencias en 
derecho la suma $2.464.000.oo, equivalente a cuatro salarios mínimos legales mensaules 
vigentes, a cargo del MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CÚCUTA y a favor de la ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. CONFIANZA S.A., conforme lo ordenó el Honorable Tribunal Superior, Sala Laboral, 
valores que deberán tenerse en cuenta por la Secretaria al momento de practicar la 
correspondiente liquidación de costas 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

 Juez  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:    54-001-31-05-003-2020-00041-00 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  GLORIA MARINA SUESCUN DE ORTEGA 
DEMANDADO:   CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL ORIENTE COLOMBIANO 

COMFAORIENTE 
 

INFORME SECRETARIAL 
San José de Cúcuta, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Al  Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, 
radicado bajo el No. 2020 – 00041, informándole que los términos se encontraban suspendidos 
debido a la pandemia por todos conocida denominada COVID-19 y el proceso se encontraba en 
digitalización. Así mismo le informo que la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL ORIENTE 
COLOMBIANO COMFAORIENTE, dentro de la oportunidad dio contestación a la demandada. 
Igualmente le informo que no se presentó reforma a la demanda y los términos se encuentran 
vencidos. Sírvase disponer lo pertinente. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
Secretario 

 
PROVIDENCIA – AUTO RESUELVE SOBRE ADMISION CONTESTACION DE DEMANDA  

San José de Cúcuta, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad de este, se considera que 
hay lugar a aceptar la contestación que se ha dado a la demanda por la demandada CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL ORIENTE COLOMBIANO COMFAORIENTE. 
 
En consecuencia, procede señalarse fecha y hora para llevar a cabo la audiencia pública que 
establece el artículo 77 del C.P.L. 
 
En ese orden se dispone lo siguiente: 
 
1º RECONOCER personería a la Dra. MARIA FERNANDA VILLALBA PEREIRA, para actuar como 
apoderado principal del demandado CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL ORIENTE 
COLOMBIANO COMFAORIENTE. 
 
2º ADMITIR la contestación que se hace por la Dra. MARIA FERNANDA VILLALBA PEREIRA, a 
nombre del demandado CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL ORIENTE COLOMBIANO 
COMFAORIENTE. 
 
3º SEÑALAR la hora de las 3:00 P.M. DEL DÍA DIECISÉIS (16) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), para llevar a cabo la AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DE DECISION DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, DE SANEAMIENTO DEL PROCESO, DE FIJACION DEL LITIGIO Y DE 
DECRETO DE PRUEBAS, de conformidad con las prescripciones establecidas en el artículo 77 del 
C.P.L. 
 
4º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de asistir a la audiencia de 
conciliación y de presentar propuestas de arreglo, como oportunidad que se tiene dentro del 
proceso para conciliar las diferencias presentadas. 



5º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida cualquier irregularidad que hayan observado hasta ese momento procesal, 
a efectos de adelantar el correspondiente saneamiento del proceso. 
 
6º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la obligación que tienen de expresar en la 
oportunidad debida, por un lado, los hechos en que están de acuerdo y que fueren susceptibles 
de prueba confesión, y por otro, el alcance las pretensiones y de las excepciones propuestas. 
 
7º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados la posibilidad que se tiene en esa audiencia de dar 
aplicación a lo indicado en el artículo 59 del C.P.L. 
 
8º. ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que deben comparecer a esta audiencia con los 
testigos solicitados y demás pruebas pertinentes, con el fin de adelantar en esa audiencia la 
práctica de las pruebas. 
 
9º ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que las decisiones que se tomen en esta audiencia 
se notificaran en estrados de conformidad con la preceptiva contenida en el literal B) del artículo 
41 del C.P.L. 
 
10. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el 
canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11. NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de estas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; 
conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 06 de junio de 2020.  
 
12. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena 
remitirles a las partes el vínculo a través del cual podrán realizar la revisión éste. 
 
13. AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020.  
 
14. REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARICELA C. NATERA MOLINA 

JUEZ 

 
 
 
 



Radicación: 2021-00049 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
Demandado: INTERNACIONAL STAMPI AMERICA S.A.S.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
RADICACIÓN Nº:          54-001-31-050-003-2021-00049 
TIPO DE PROCESO:     EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE:            ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
DEMANDADO:              INTERNACIONAL STAMPI AMERICA S.A.S.  
 
Procede este Despacho a pronunciarse acerca de la demanda ejecutiva laboral de primera instancia presentada 
por la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. en contra de la sociedad 
INTERNACIONAL STAMPI AMERICA S.A.S., de acuerdo con las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
El numeral 1º  artículo 26 del CPTSS, establece que la demanda deberá ir acompañada del poder. Así mismo, por 
disposición del inciso 2º del artículo 74 del CGP “El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 
personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario.” 
 
Ahora bien, como consecuencia de la declaratoria de la emergencia económica, el Decreto 806 de 2020 
implementó el uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los 
procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger 
a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público (Art. 2).; por ello, en el artículo 5º se 
estableció en relación con los poderes lo siguiente: 
 

 “Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

 
En este caso, el poder que aportó el Dr. CARLOS ARTURO PAEZ RIVERA, actuando en representación de la 
sociedad ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.,  no se encuentra 
autenticado ni existe constancia de que se hubiere remitido a través de mensajes de datos en la forma exigida por 
el artículo 5º mencionado, para que se presuma auténtico.  
 
De acuerdo a lo explicado, se le dará aplicación al artículo 28 del CPTSS y  se devolverá la demanda para que 
subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias señaladas.  
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ejecutiva de la referencia para que subsane dentro del término de cinco (5) días 
las deficiencias señaladas, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: NO RECONOCER  personería jurídica para actuar al doctor CARLOS ARTURO PAEZ RIVERA, como 
apoderado de la parte ejecutante, por lo explicado.  
 
QUINTO: NOTIFICAR esta decisión por estado. Dejar constancia en los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

JUEZ 



 
RADICACIÓN Nº:          54-001-31-050-003-2021-00055 
TIPO DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:            RICARDO ANTONIO POSSO SOLANO  
DEMANDADO:              FERNANDO HURTADO NEIRA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
RADICACIÓN Nº:          54-001-31-050-003-2021-00055 
TIPO DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:            RICARDO ANTONIO POSSO SOLANO  
DEMANDADO:              FERNANDO HURTADO NEIRA 
 

INFORME SECRETARIAL 
 

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo 
el No. 54-001-31-05-003-2021-00055-00, instaurada por el señor RICARDO ANTONIO POSSO 
SOLANO, en contra del señor FERNANDO HURTADO NEIRA. Sírvase disponer si hay lugar a 
admitir la misma. 
 

 
AUTO ADMITE DEMANDA 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que 
hay lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo 
el N° 54-001-31-05-003-2021-00055-00, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los 
artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 

1o.-RECONOCER al doctor ALFREDO GOMEZ, como apoderado de la parte demandante, en la 
forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el señor RICARDO 
ANTONIO POSSO SOLANO, en contra del señor FERNANDO HURTADO NEIRA.  
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera 
instancia, consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al señor FERNANDO 
HURTADO NEIRA, en su condición de demandado, para lo cual se deberá acudir a lo establecido 
en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
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la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.”, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al al señor FERNANDO HURTADO NEIRA, 
en su condición de demandado, por el término de diez (10) días contados a partir de la 
notificación de la demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al señor FERNANDO HURTADO NEIRA, en su condición de demandado, que para 
efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas 
en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta 
diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados 
en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena se 
apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder 
deberá allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, 
el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación 
de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los 
correos electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de 
datos del Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico 
de las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas 
tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

JUEZ 



 
RADICACIÓN Nº:          54-001-31-050-003-2021-00056-00 
TIPO DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
RADICACIÓN Nº:          54-001-31-050-003-2021-00056-00 
TIPO DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:            ADAN MUÑOZ VERA  
DEMANDADO:             PROTECCIÓN S.A.  

            ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 
 

INFORME SECRETARIAL 
 

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54- 
001-31-05-003-2021-00056-00, instaurada por el señor ADAN MUÑOZ VERA, en contra de la sociedad 
PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. Sírvase 
disponer si hay lugar a admitir la misma. 
 

 
AUTO ADMITE DEMANDA 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que hay 
lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el N° 54-001-
31-05-003-2021-00056-00, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 27 
del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 

1º.-RECONOCER personería a la doctora ANA KARINA CARRILLO ORTIZ, como apoderada de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el señor ADAN MUÑOZ 
VERA, en contra de la sociedad AFP PROTECCIÓN y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES. 
  
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al doctor JUAN DAVID CORREA 
SOLORZANO, en su condición de representante legal de la A.F.P. PROTECCIÓN S.A., o por quien haga sus 
veces, al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición de representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual 
dispone que “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.” 
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
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evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, 
en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al doctor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO, en su 
condición de representante legal de la A.F.P. PROTECCIÓN S.A., o por quien haga sus veces, al doctor 
JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición de representante legal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por el 
término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la demanda, de conformidad con lo 
indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al doctor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO, en su condición de representante legal de la 
A.F.P. PROTECCIÓN S.A., o por quien haga sus veces, al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, en su condición 
de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por 
quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA 
LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse 
íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en 
consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse 
los documentos pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se 
encuentren en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas 
en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá 
allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 
establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio 
de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el término 
de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la 
realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MARICELA C. NATERA MOLINA 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
RADICACIÓN Nº:          54-001-31-05-003-2021-00058-00 
TIPO DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:            FRANCISCO ANTONIO BOTELLO RODRIGUEZ, 
DEMANDADO:             CORPORACIÓN MI IPS NORTE DE SANTANDER 
 

INFORME SECRETARIAL 
 

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2021-00058-00, instaurada por el señor FRANCISCO ANTONIO BOTELLO RODRIGUEZ, en 
contra de la CORPORACIÓN MI IPS NORTE DE SANTANDER. Sírvase disponer si hay lugar a admitir la 
misma. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
 Secretario 

 
AUTO INADMITE DEMANDA 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que no  hay 
lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el N° 54-001-
31-05-003-2021-00058-00, toda vez que no cumple con los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 
2020, en su artículo 8, el cual establece lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, 
sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 
  
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las 
direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del 
reparto, cuando haya lugar a este. 
  
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el 
archivo del juzgado, ni para el traslado. 
  
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De 
no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 
de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio 
al demandado.” 

 
En este caso, la parte demandante manifestó bajo la gravedad de juramento que desconoce la dirección 
de correo electrónico de la demandada CORPORACIÓN MI IPS NORTE DE SANTANDER, sin embargo, en 
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virtud de la norma citada tenía la obligación de remitir copia de la misma y sus anexos a través de correo 
físico; deber con lo que no cumplió, por lo tanto, se inadmitirá la demanda.  
 
Consecuente con lo anterior, se hace procedente su inadmisión, concediéndose a la parte demandante, 
un término de cinco (5) días, a efectos de que subsane la irregularidad señalada, so pena de rechazo. Por 
lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta,  
 

RESUELVE 
 

1º.-RECONOCER personería al doctor CRISTIAN FABIAN RIOS BASTO, como apoderado de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2. DECLARAR inadmisible la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia.  
 
3. CONCEDER un término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que subsane la irregularidad 
anotada, so pena se rechace la misma.  
 
4. ORDENAR a la parte actora presentar una nueva demanda, en la que ya quede corregida la irregularidad 
señalada. 
 
5º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso.  
 
6º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 
establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio 
de 2020. 
 
7º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º del Decret0 806 de 2020. 
 
8º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
RADICACIÓN Nº:          54-001-31-05-003-2021-00059-00 
TIPO DE PROCESO:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:            RAYMOND ERWIN DIAZ RAMIREZ 
DEMANDADO:             ARL AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  

         HALLIBURTON LATIN AMERICA S R L SUCURSAL COLOMBIA 
 

INFORME SECRETARIAL 
 

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2021-00059-00, instaurada por el señor RAYMOND ERWIN DIAZ RAMIREZ, en contra de la 
sociedad ARL AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., y HALLIBURTON LATIN AMERICA S R L SUCURSAL 
COLOMBIA. Sírvase disponer si hay lugar a admitir la misma. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
 Secretario 

 
PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN DE DEMANDA 

San José de Cúcuta, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que hay 
lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el N° 
00059/2.021, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería a la doctora NOHORA INES VILLAMIZAR TORRES, como apoderada de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el señor RAYMOND ERWIN 
DIAZ RAMIREZ, en contra de la sociedad ARL AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., y HALLIBURTON 
LATIN AMERICA S R L SUCURSAL COLOMBIA.  
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, a la señora PAULA MARCELA 
MORENO MOYA, en su condición de representante legal de la sociedad ARL AXA COLPATRIA SEGUROS 
DE VIDA S.A., o por quien haga sus veces y al señor JUAN DAVID OROZCO MONTOYA, en su condición de 
representante legal de HALLIBURTON LATIN AMERICA S R L SUCURSAL COLOMBIA, o por quien haga sus 
veces, para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual 
dispone que “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 
aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.” 
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
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evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, 
en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda a la señora PAULA MARCELA MORENO MOYA, en 
su condición de representante legal de la sociedad ARL AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., o por 
quien haga sus veces y al señor JUAN DAVID OROZCO MONTOYA, en su condición de representante legal 
de HALLIBURTON LATIN AMERICA S R L SUCURSAL COLOMBIA, o por quien haga sus veces, por el 
término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la demanda, de conformidad con lo 
indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR a la señora PAULA MARCELA MORENO MOYA, en su condición de representante legal de la 
sociedad ARL AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., o por quien haga sus veces y al señor JUAN DAVID 
OROZCO MONTOYA, en su condición de representante legal de HALLIBURTON LATIN AMERICA S R L 
SUCURSAL COLOMBIA, o por quien haga sus veces, que para efectos de contestar la demanda, deberá 
ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en 
consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse 
los documentos pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se 
encuentren en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas 
en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá 
allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 
establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio 
de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el término 
de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la 
realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
LUCIO VILLÁN ROJAS 

Secretario 
 


